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Objetivos de la maestría
a. Proporcionar al profesional los elementos que le permitan tener un 

conocimiento profundo en materia tributaria.

b. Fortalecer la formación de los estudiantes en la aplicación práctica 
relacionada con los procesos que se derivan de las relaciones 
jurídico-tributarias tanto a nivel administrativo, como en las instancias 
jurisdiccionales.

c. Fomentar en los participantes de la Maestría en Gestión Tributaria el 
espíritu de la investigación científica. 

Perfil Profesional
Que el Maestro en Gestión Tributaria ejerza sus facultades cognoscitivas 
adquiridas  y pueda realizar sus actividades aplicando valores  reflejados en:

a. Aplicación correcta de conocimientos fundamentados en la doctrina 
tributaria que le permita posesión profesional  como experto  en  el sistema 
tributario  nacional.

b. Habilidades para desempeñarse en dar asesoría no solo a las empresas 
privadas, sino también a instituciones de gobierno que por mandato de 
ley les corresponde la ejecución de la aplicación del régimen tributario, 
la definición de política fiscal, o en aéreas específicas vinculadas con la 
planificación, recaudación, y fiscalización de las obligaciones tributarias.

c. Desarrollar procesos de investigación en propuestas legislativas  de la 
materia tributaria considerando el contexto económico y social del país.

d. Utilización adecuada de las bases técnicas, científicas que se presentan 
en la aplicación cotidiana generadas por las obligaciones formales y 
sustantivas del régimen tributario nacional.

e. Mantener la formación y procesos de actualización sosteniblemente 
del egresado fundamentado en metodología de investigación bajo una 
proyección social que orienta la Escuela de Estudios de Postgrado.

Coordinador de la Maestría:  Lic. MSc. José Ruben Ramírez Molina
Correo Electrónico:  jorm59m@gmail.com



Horarios
Martes de 18:00 a 21:00 horas y Sábados de 7:00 a 13:00 horas.

Requisitos
a. Presentar fotocopia del título de ambos lados o acta de graduación en 

el grado académico de licenciado extendido por la Universidad de San 
Carlos de Guatemala o bien de universidades nacionales reconocidas por 
la Universidad de San Carlos u otras universidades extranjeras.

b. Fotocopia de Documento Personal de Identificación -DPI- de ambos lados.

c. Presentar constancias de conocimientos básicos del idioma inglés.

d. Presentar constancias de conocimientos básicos en computación (Excel, 
Word y Power Point).

Inversión

Estructura académica
a. En cada trimestre se imparten 3 cursos cada uno desarrollado en 12 

sesiones de 3 horas cada una para hacer 36 horas efectivas de clase. Un 
curso equivale a 3 créditos académicos.

b.  Los estudiantes  de postgrado deben cumplir con un mínimo de 80 por 
ciento de asistencia a las diversas actividades académicas programadas, 
cuyo control será llevado por el profesor del curso, y supervisado por el 
Coordinador del área académica respectiva.

c.  Para aprobar un curso la nota mínima será de 70 puntos de una escala 
de 0 a 100 puntos.

d. Al cerrar Pensum, el estudiante elabora su Tesis y para concluir la maestría, 
debe acreditar conocimiento de un idioma extranjero, computación y 
examen general de tesis de acuerdo con el  “Normativo para la Elaboración 
de Tesis de Grado y Examen General de Graduación de la Escuela de 
Estudios de Postgrado”.

PAGO MONTO

Ciclo Propedéutico Q2,300.00

Matrícula Anual Q1,031.00

1er. Trimestre
(3 cursos Q600.00 c/u)

Q1,800.00

2do. Trimestre
(3 cursos Q600.00 c/u)

Q1,800.00

Total Primer Año Q6,931.00

PAGO MONTO
Matrícula Anual Q1,031.00

6to. Trimestre
(3 cursos Q600.00 c/u)

Q1,800.00

Matrícula Consolidada Q831.00

Total Tercer Año Q3,662.00

PAGO MONTO

Matrícula Anual Q1,031.00

3er. Trimestre
(3 cursos Q600.00 c/u)

Q1,800.00

4to. Trimestre
(3 cursos Q600.00 c/u)

Q1,800.00

5to. Trimestre
(3 cursos Q600.00 c/u)

Q1,800.00

Total Segundo Año Q6,431.00

Primer Año

Tercer Año

Segundo Año


